
PRECAUCIONES Y ADVERTENCIAS 
Diurón, ingrediente activo de KARMEX® 80 WG, pertenece al grupo químico de las Ureas. 
Precauciones para evitar daños a las personas:
- No coma, beba o fume durante el uso de este producto, posteriormente lávese con agua y cámbiese la ropa. 
- Evite respirar la llovizna de aspersión. Al preparar la mezcla directamente en el campo, realícela con tiempo calmo y sin viento. 
- Evite el contacto con la piel, ojos y vías respiratorias. 
Durante la preparación use: Delantal impermeable, Botas de goma, Guantes impermeables, Máscara de Polvos y 
Antiparras. 
Durante la aplicación use: Guantes impermeables, Botas de goma, Traje de protección impermeable, Máscara con filtros 
para plaguicidas, Antiparras. 
- El equipo a utilizar deberá estar limpio y en buen estado antes de iniciar la aplicación. 
- Evite el contacto con animales y personas. 
- Evite aplicar cuando las condiciones no sean seguras. 
Indicaciones de primeros auxilios: 
- En caso de contacto con los ojos, lavar profusamente con abundante agua por al menos 15 minutos. Cuando el afectado 

utilice lentes de contacto, lavar con abundante agua limpia, luego retirarlos y luego continuar con el lavado hasta completar 
15 o 20 minutos. Se sugiere contactar a un médico inmediatamente. 

- En caso de contacto con la piel, lávese profusamente con agua. Se sugiere contactar a un médico inmediatamente. 
Retirar ropa y zapatos. Lavar con abundante agua limpia la piel y minuciosamente entre pelo, uñas y pliegues cutáneos. 
Lavar la ropa contaminada antes de volver a usar.

- En caso de ingestión accidental, no inducir el vómito. Nunca dar algo por la boca a una persona inconsciente. Llevar 
inmediatamente a un centro asistencial. 

- En caso de inhalación, respirar aire fresco. Se sugiere contactar a un médico inmediatamente. 
Síntomas de intoxicación: No se conocen síntomas específicos. 
Tratamiento Médico de Emergencia: Se recomienda usar tratamiento sintomático. 
Antídoto: No existe, usar tratamiento sintomático. 
- KARMEX® 80 WG usado de acuerdo a las indicaciones de la etiqueta no posee riesgos para abejas, aves y peces. 
- No contamine lagos, ríos, estanques o canales de riego. No lo aplique cuando las condiciones de tiempo favorecen el desvío 

de la aspersión. 
- No contamine los arroyos con el lavado de equipos de aspersión ni con la eliminación de residuos. 
- Mantener en su envase original bien cerrado, bajo llave, lejos de personas y alimentos y evite los cambios de temperatura. 
MANTENER FUERA DEL ALCANCE DE LOS NIÑOS Y DE PERSONAS INEXPERTAS. EN CASO DE INTOXICACIÓN 
MOSTRAR LA ETIQUETA, EL FOLLETO O EL ENVASE AL PERSONAL DE SALUD. LOS ENVASES, INUTILIZARLOS Y 
ELIMINARLOS DE ACUERDO CON INSTRUCCIONES DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES. NO TRANSPORTAR NI 
ALMACENAR CON ALIMENTOS, PRODUCTOS VEGETALES O CUALESQUIERA OTROS QUE ESTÉN DESTINADOS 
AL USO O CONSUMO HUMANO O ANIMAL. NO LAVAR LOS ENVASES O EQUIPOS DE APLICACIÓN EN LAGOS, RÍOS 
Y OTRAS FUENTES DE AGUA. NO REINGRESAR AL ÁREA TRATADA ANTES DEL PERÍODO INDICADO DE 
REINGRESO. LA ELIMINACIÓN DE RESIDUOS DEBERÁ EFECTUARSE DE ACUERDO CON INSTRUCCIONES DE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE. 
Teléfonos de Emergencia: CITUC (Convenio CITUC/AFIPA) (56) 22 635 3800. El teléfono del importador es: (56) 22 855 0048. 
Nota al comprador: El fabricante garantiza la óptima calidad y el porcentaje de ingrediente activo señalado en la etiqueta 
hasta que el producto salga de nuestro control directo, ya que el manejo de este es responsabilidad absoluta del usuario. El 
usuario asume los riesgos de los daños ocasionados por factores que escapan a la responsabilidad del fabricante. El 
fabricante y el distribuidor declinan toda responsabilidad por los daños que deriven del almacenamiento, uso y manejo de este 
producto cualquiera sea el método de aplicación que se emplee. 

INSTRUCCIONES DE USO: 
KARMEX® 80 WG, es un herbicida selectivo de acción residual que actúa inhibiendo la fotosíntesis de las malezas sensibles y que debe ser aplicado al suelo bien preparado, con buena humedad, mullido y antes de que las 
malezas emerjan. Es absorbido por las raíces de las malezas en activo crecimiento. El suelo, una vez aplicado, no debe moverse. KARMEX® 80 WG, controla malezas anuales: quingüilla, bledo, verdolaga, ambrosia, pata de 
gallina, hualcacho, capulli, quilloy-quilloy, linacilla, bolsita del pastor, enredadera, cerastio, piojillo, pasto oloroso, pega-pega, cola de ratón, pasto miel, yuyo, duraznillo anual, ñilhue anual, falsa achicoria, manzanilla, rábano y 
sanguinaria.
 
Cuadro de Instrucciones de Uso: 

NOTA: Emplear las dosis menores en suelos livianos y las mayores en suelos pesados o con alto contenido de materia orgánica. 

En cultivos, no aplicar en suelos arenosos o con menos de 1% de materia orgánica, ni en viñedos, parronales y espárragos cuyos suelos tengan menos de 2% de materia orgánica. Aplicar siempre en suelos bien preparados, 
mullidos, sin terrones, sin malezas presentes y con buena humedad o donde se esperen lluvias o riego artificial antes de 2 semanas después de realizada la aplicación de KARMEX® 80 WG. No se recomienda hacer más de una 
aplicación de KARMEX® 80 WG al año por cultivo, a no ser que se indique lo contrario. Volumen de agua: utilizar un mojamiento de 200 lt/há. Preparación de la mezcla: Medir la cantidad necesaria de KARMEX® 80 WG, 
adicione ésta directamente al estanque aplicador a medio llenar o bien previamente disuelto en agua y con el agitador funcionando, por último, terminar de llenar el tanque de agua. Fitotoxicidad: KARMEX® 80 WG usado en 
los cultivos indicados y de acuerdo con las indicaciones de la etiqueta no es fitotóxico al cultivo. Incompatibilidad: KARMEX® 80 WG no posee incompatibilidades conocidas. Compatibilidad: KARMEX® 80 WG es compatible 
con los principales herbicidas usados habitualmente en estos cultivos. Cuando en una misma zona se usan repetidamente herbicidas de un mismo modo de acción, podrá producirse la aparición de biotipos de malezas resistentes, 
las cuales podrán propagarse y dominar en la zona. Para evitar o demorar la proliferación de estos biotipos, se recomienda prácticas culturales de rotación, prevenir los escapes e impedir que estos semillen, usar herbicidas de 
diferente modo de acción en los cultivos de rotación. Período de carencia: Durazneros, Ciruelos 60 días; Cebada, Avena, Trigo, Festuca, Pasto Ovillo 60 días; Alcachofa, Alfalfa y Espárragos 30 días; Cítricos, Manzanos, Perales, 
Damascos, Viñedos, Parronales, Nogales y Nectarines 60 días; Gladiolos no corresponderá días de carencia. Debido a su época de uso, siempre se cumplirán los días de carencia establecidos en esta etiqueta. Tiempo de 
Reingreso: Se recomienda esperar al menos 4 horas. Para animales, no corresponde considerar un tiempo de reingreso. 

Alcachofa  2 a 4 Otoño o inicios de invierno, sobre suelo mullido, húmedo y bien preparado. Dirigir la aplicación para cubrir el área entre las hileras y en la base de las 
  plantas, evitando mojar el follaje del cultivo.
Alfalfa  2 a 3 Solo aplicar en alfalfa establecida de más de un año. En invierno, con alfalfa en latencia, después de un corte.
Cebada, Trigo, Avena                                                    1 a 1.5 Inmediatamente después de la siembra en cultivos de invierno. No sembrar ningún otro cultivo dentro de un año después de la última aplicación
  (excepto los indicados).
Espárragos  2 a 4 No aplicar en espárragos recién establecidos de semillas, o en plantas con raíces expuestas. En esparragueras nuevas trasplantadas, aplicar
  3 a 4 kg/ha en suelos arcillosos o con alto contenido de materia orgánica, sobre suelo libre de malezas, mullido y húmedo. No aplicar en suelos 
  con menos del 2% de materia orgánica, o cuando la planta trasplantada ha quedado a una profundidad menor a 5 cms. En plantaciones establecidas,
  en suelos pesados o con alto contenido de materia orgánica, aplicar alrededor de un mes antes que aparezcan los primeros espárragos, sobre suelo
  limpio, mullido y húmedo. Una segunda aplicación puede realizarse inmediatamente después de la cosecha, sobre suelo libre de malezas y húmedo.
  Regar si no llueve dentro de las dos semanas siguientes a la aplicación.
Festuca, Pasto ovillo  1 a 2 Durante el receso vegetativo en otoño-invierno, para el control de malezas anuales y plántulas de resiembra en semilleros de más de un año.
Gladiolo  1 a 2 Sobre suelo húmedo y libre de malezas.
Cítricos (limoneros, naranjos, mandarinos y  3 a 5 En árboles de más de un año de plantados. Usar las menores dosis en suelos livianos.
pomelos), manzanos, perales y nogales  
Durazneros, Ciruelos, Nectarinos, Damascos 3 a 5 En árboles de más de 3 años de plantados.
Viñedos, Parronales  3 a 4 En parras de más de 3 años de plantadas. No usar en suelos con menos de 2% de materia orgánica, ni en plantas con diámetro de tronco menor a
  4 cm, con raíces expuestas.
Drenes, Canales de regadío                                         10 a 20 Otoño-Invierno, cuando el canal no esté en uso, después de una limpia.
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